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ROJO DE LA VEGA ALERTA PROCEDIMIENTO

PARA ANULAR ELECCIÓN, DE NUEVO
LA ALCALDESA ELECTA en Cuauh-

témoc, Alessandra Rojo de la Vega
Piccolo, alertó que sus rivales políticos,
de nueva cuenta, pretenden anular la

elección, ahora con el argumento de

que cometió violencia política en razón

de género contra la morenista, Catalina

Monreal Pérez.

Por ello, llamó a los capitalinos a que
la acompañen en una concentración

el próximo domingo en la Glorieta de la

Diana Cazadora, en Paseo de la Refor-

ma, para defender su triunfo electoral.

En conferencia de prensa, efectuada

en las instalaciones del Instituto Nacio-

nal Electoral (INE), la alcaldesa electa

advirtió un posible intento encabezado

por los magistrados del TECM, Armando

Ambriz y Osiris Vázquez, quienes son

cercanos a los Monreal, para anular su

victoria en las elecciones, acusándola,
sin fundamentos, de ejercer violencia

política de género.
Destacó que, de acuerdo al análisis

de especialistas, "el intento de la can-

didata derrotada no tiene asidero legal,
ni sustancia jurídica, carece de funda-

mento", acusó.

Señaló las tácticas desesperadas a

las que está recurriendo la candidata

derrotada, toda vez que ni el recuento

de la elección, ni la demanda por topes

de campaña fueron válidos, en ambas

ocasiones la sala regional y la autoridad

electoral le dieron la razón.
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Invitó a los capitalinos a una concen-

tración el próximo domingo en la Glorie-

ta de la Diana Cazadora. Especial


